


Distribución HETEROGÉNEA
DESARROLLO PROYECTOS de infraestructura en 
zonas estratégicas para la conservación
Pérdida de la REGULACIÓN HÍDRICA NATURAL

Grandes asentamientos, polos de desarrollo 
industrial, agropecuario, hidroenergético en zonas 
con BAJA OFERTA
ILEGALIDAD de usuarios
Uso INEFICIENTE

CONTAMINACIÓN 

Ausencia de una cultura de prevención de los RIESGOS 
asociados a la oferta y disponibilidad del recurso hídrico.

Insuficiente INFORMACIÓN
Ineficiencia en TRÁMITES
 DESCONOCIMIENTO del potencial de aguas 
subterráneas del país.
Dificultad en PRIORIZAR



ESTADO DEL RECURSO HÍDRICO

Oferta Hídrica Superficial

Escorrentía superficial 
año medio:  
2´011.661 Mm3 /año

Rendimiento Año medio :  63 l/s – 
Km2

Rendimiento mundial: 10 l/s – Km2

20182014





ESTADO DEL RECURSO HÍDRICO
Demanda Hídrica

Población proyectada en Colombia para 
2010 46 581 823 habitantes

Fuente: ENA, IDEAM 2014

http://es.wikipedia.org/wiki/Censo_de_poblaci%C3%B3n


Fuente: ENA, IDEAM 2014



Reducción en la disponibilidad en un 60% por 
afectación de la calidad del recurso hídrico

ESTADO DEL RECURSO HÍDRICO

Contaminación Hídrica
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PRINCIPIOS
OBJETIVO GENERAL DE LA PNGIRH

Garantizar la sostenibilidad del recurso hídrico, mediante:

sostenibilidad Una gestión y un uso eficiente y eficaz

La articulación con el ordenamiento y uso del territorio

La conservación de los ecosistemas que regulan la oferta 
hídrica

Consideración del agua como factor de desarrollo económico y 
de bienestar social

La implementación de procesos de participación equitativa e 
incluyente



Instrumentos de
Planificación y Administración

Instrumentos de Regulación 
(Comando y Control)

Instrumentos
Económicos y 

Financieros

CUENCAS
Dec. 1640/11, 
1604/02 y 1480/07

Planes de 
ordenación y manejo 
de cuencas POMCA.
Comisiones 
Conjuntas.

Planes de 
ordenamiento del 
recurso hídrico.
Objetivos de 
calidad.

CALIDAD
Dec. 3930/10 y Res. 
1433/04

Estándares de calidad y 
normas de vertimientos.
Planes de Saneamiento 
y Manejo de 
Vertimientos (PSMV).
Planes de cumplimiento.

CANTIDAD
Dec. 1541/78 y Ley 
373/97 

PERMISOS
Dec. 1541/7, 1594/848 y 1220/05

Concesiones, Permisos de vertimiento, 
Ocupación de Cauces, Licencias 
Ambientales

Reglamentación de 
corrientes.
Planes  de uso 
eficiente y ahorro 
del agua.

Instrumentos 
de Información, 

Monitoreo y 
Seguimiento

SIAC
Dec. 1600/04

Dec. 155/04 y 
4742/05

Dec. 
3100/03 y 
3440/04

Sistema de 
información 
recurso  hídrico. 
(Dec. 1323/07)

TASAS  POR 
USO DEL 

AGUA 

TASAS
RETRIBUTIVA

S

INCENTIVOS TRIBUTARIOS 
Dec. 3172/01 y 2537/02)

CALIDAD
Dec. 1594/84  y 
Res. 1433

Instrumentos de 
Gobernanza

FINANCIEROS
Transferencias del 

sector eléctrico.
Inversión forzosa 1%.
Inversión 1% de entes 

territoriales.
Rentas CAR.

AGUAS SUBTERRANEAS
Planes de manejo de aguas subterráneas

Guía 
técnico 
científica 
del 
IDEAM

MESOCA – 
Metodología 
simplificada para 
el 
establecimiento 
de objetivos de 
calidad

Guía para el ordenamiento y reglamentación del 
recurso hídrico -

Guías 
metodológicas 
para planes de 
manejo 
ambiental de 
aguas 
subterráneas

Guía para  la 
formulación 
de PSMV

Guía y protocolos 
para el  monitoreo 
y seguimiento  del 
agua.

Resolución 
865/04, Índice 
de  escasez de   
aguas 
superficiales.

Registro  de 
Usuarios del  
Recurso Hídrico. 
(Dec. 1324/07)

Resolución 872/06, Índice de escasez de 
aguas subterráneas.

Resolución 
1433/05

Manuales con la ruta 
critica para la 
implementación de la 
tasa retributiva

Manual para la 
implementación de la 
tasa por uso



• 33 Corporaciones autónomas regionales y de desarrollo sostenible
• 5 Autoridades ambientales urbanas de grandes centros poblados
• 1 Autoridad de Licencias Ambientales
• 1 Unidad de parques nacionales naturales de Colombia
• 5 Institutos de investigación



El ciclo 
hidrológico
y la cuenca
Hidrográfica

M
inam

biente, 2006
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NIVELES DE PLANIFICACIÓN HIDROGRÁFICA  NACIONAL
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La economía nacional es menos productiva en el uso del agua y de la tierra y 
mas intensiva en el uso de materiales que países OCDE.

Tomado de DNP



POMCAS A NIVEL NACIONAL

POMCA BAJO EL NUEVO MARCO LEGAL DECRETO 1076 DE 2015 (Decreto 
1640 de 2012)

Total POMCAs: 108 (66 elaboración y 42 
en ajuste)

Fuentes de Financiación:

Fondo Adaptación: 60 POMCA
Otras fuentes:                      48 POMCA

Área: 24 millones de hectáreas (8 
millones de hectáreas en ajuste y 16 
millones de hectáreas nuevas)



✔5 Autoridades ambientales asistidas (CVS, CORPOGUAJIRA, CORALINA, 
CORPOURABA, CAR-SDA) para la formulación y/o implementación de PMAA

✔9 PMAA en implementación, Acuíferos Golfo de Urabá, Morroa, San Andrés y San 
Luis, Pereira y Dosquebradas, Sistema Acuífero de Tunja, Acuífero de Ibagué, 
Maicao, Acuífero del Valle del Cauca, Acuífero de Turbaco

✔ 10 PMAA  en formulación 

Desarrollo de un estudio de 
caso en la microcuenca del 
río Mueche 



✔

✔



•

Decreto 1090 de 2018

Resolución 1257 de 

•

Diseño de metodología para la definición de módulos de consumo 
para los sectores priorizados (Agua potable, Agricultura, Energía e 
industria)



META PND
Disminuir 9 puntos de ICA calidad 

mala en ríos:
Opón (1 punto)

Pamplonita (1 punto)
Chicamocha (2 puntos)

Suarez (1 punto) 
Bogotá (4 puntos)

NUEVAS

•

✔

✔

✔

✔

✔



Otros instrumentos

Conflictos

Monitoreo



CAPACIDAD INSTITUCIONAL 

Fortalecer la capacidad institucional (Técnica y financiera) de las 
AAC para la implementación de la PNGIRH, además de la 
implementación, seguimiento y control al marco normativo 
existente en GIRH.

Fortalecer la articulación del SINA en torno a la GIRH
Incorporar en los planes de acción de las AAC compromisos 
regionales en temas priorizados de GIRH a nivel nacional.

Propender por el fortalecimiento de los sectores económicos en 
relación con los principios, objetivos, metas y estrategias de la 
GIRH y la Seguridad Hídrica.

RETOS IMPLEMENTACION PNGIRH 



RETOS IMPLEMENTACION DE LA 
PNGIRH CONOCIMIENTO E INFORMACION 

Repotenciar el IDEAM y el Centro Nacional de Modelación así 
como la implementación de las Evaluaciones Regionales del Agua 
– ERA.

Adoptar e implementar el Programa Nacional de Monitoreo del 
Recurso Hídrico.

Fortalecer el SIRH mediante el mantenimiento y desarrollo de los 
módulos planeados.

Formular una estrategia de Apropiación Social del Conocimiento 
en relación con el recurso hídrico. 

Fortalecer el Observatorio Colombiano de Gobernanza del Agua. 



DAVID ROMAN CHAVERRA
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

droman@minambiente.gov.co
DIRECCCIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DEL 

RECURSO HÍDIRCO
TEL. 3323400 EXT. 1245


